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Se siwcribe i estt per iádieo, qu« sala 
los martes y sábados , y consta cada nú
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, en ¡a imprenta Real , calle de 
Santa María la . Mayor núm. 188, á 4 

, rs . vn. al mes puesto en casa de los se-
ñores suscriptsres de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para íbera d» 
esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales ?• 
recibirán en la misma oficina é inserta
r á n gratis, siempre que saan de las clarea 
que comprende la Real orden de »o da 
abril último ; pero deberán venir flancos 
c igualraeme las íaclanucionei . 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
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A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

L a Dirección general de Aduanas , mí dice 
Jo que sigue. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Dirección general en 6 del corrien
te mes la siguiente Real ó rden . rzHe dado cuen
ta á S. M . la Reina Gobernadora del expediente 
que consulta esa Dirección en 29 de Agosto ú l -
tirao, con motivo de la duda ocurrida en la Aduana 
de Barcelona sobre el despacho de 40 varas de gasa 
de tul de seda en pañuelos y vestidos sin concluir, 
bordado» á mano, porque la R-al ó-dea de 28 
de Agosto de 1837 fija derecho al mismo ge'nero 
bordado al telar, y no esduye terminante la ad
misión de aquel; y en su vista se ha servido apro-
bar S. M . la di sposicion que ha tomado esa D i 
rección , después de haber oido á la Junta con
sultiva , de que se despachen las cuarenta varas 
de gasa con el derecho sjíialado en la espresada 
Real orden al tul bordado al telar, y una mitad 
mas, declarando al mismo tiempo la prohibición 
de ¡a gasa y tul bordados a' mano, mientras se 
publica el nuevo arancel. De Real orden lo co
munico á V . S. para su cumplimiento, y qua 
$1 efecto la circule y fije término para que prin
cipie á teaerie.—Y al trasladarla á V . S. para 
su conocinyentQ y puntual obiervancia en todas 
las Aduanas del districo de su mando, la Direc
ción ha acordado señalar el término de un mes 
para que rija la citada prohicion , cuyo plazo 
deberá contarse desde el dia en que la Real or
den inserta se publique ea el Boletia oficial 

de esa Provincia, del cual tendrá V . S. cuida
do de enviar un ejemplar. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 10 Setiembre de 1 8 3 5 . = 
José Chave?. 

Lo que se inserta en el Boleíin oficial de esta 
Provincia^ para conocimiento de las personas á quie
nes toque su cumplimiento. Zaragoza 18 de Se
tiembre de Juan García Barzanallana. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Sr. Subsecretario de Estado y del Despa
cho de lo Interior con fecha de 11 del corriente ms 
dice lo que sigue, 

wBl Sr. Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia dice al de lo Interior con fecha 9 del ac
tual lo que sigue:—Con esta fecha dirijo a Ing 
Generales da las Ordenes religiosas la circular 
siguiente: Es la voluntad de S. M . la Reina 
Gobernadora que en el preciso término de un 
mes queden cerrados los monasterios y Conven
tos suprimidos en virtud del Real decreto de 
25 de Julio ú l t imo, y que sus individuos se tras
laden á aquellos á que se les haya destinado, pa
ra lo cual se pondrán de acuerdo los Prelados 
superiores de las mismas Ordenes con los Goberna
dores civiles respectivos: que los mismos Prelados 
remitan dentro de dicho término á la Secretaría 
de mi cargo, y á los Comisionados de la Amor
tización en las Provincias, con quienes se pon-
dra'n de entero acuerdo y cooperarán activamente 
para la ejecución del citado decreto, razón nomi
nal de los Monasterios ó Conventos que hayan 
perdido el número de doce religiosos después 



del dia en queremitbron la estadística á la Real 
Junta ecleSíst ica, y de aquellos cuyas dos terfe-
ras partes de sus individuos no sean de coro; y 
que en lo sucesivo den igual razón á medida 
que algüna casa se halle en el caso de supresión 
según lo dispuesto en el mistKo decreto. De Real 
órden lo digo á V . 'R . para su inteligencia y 
cumplimiento, con la prevención de que me acu
se sin dilación el recibo de escasirrY al mismo 
tiempo que S. M . se ha servido mandárme que 
dé á V . E , conocimiento de la precedente reso
lución, se ha servido ordenar también diga á V . 
E . , como lo ejecuto de su Real orden, que se 
sirva prevenir á los Gobernadores civiles que ve
len muy cuidadosamente acerca de su cumplimien
to, y que por los medios convenientes que estén 
á su alcance procuren indagar coáísdo alguna de 
las casas que deben subsistir en el dia se halle 
en lo sucesivo en el caso de ser suprimida en vi r 
tud de dicho Real decreto, y ¡o pongan inmedia
tamente en noticia de S. M . — L o traslado á V . 
de Real órden comunicada por el Sr. Secretario 
del Despacho de lo Interior para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte que le toca. Dios 
guarde á V . muchos ¿ños. Madrid n de Setiem
bre de i ( Í35 .—El Subsecretario de lo Interior, 
Angel Val le jo/ ' ' 

Cuya soberana resolución se inserta en el Bole-
tin oficial para conocimiento del público, encargan
do á las Justicias y Ayantamientas de los Pueblos 
en cuyás distritos se encuentran los establecimien
tos religiosos suprimidos, y que puedan quedar 
existentes según lo dispuesto en esta Real órden, 
vigilen su exacto cumplimiento dando cuenta oportu
na y puntualmente á este Gobierno '•Civil de mi car
go, de los resultados sucesivos, conforme á los 
estreñios y advertencias que la misma contiene, 
sobre lo que se les haCe el mas estrechó encargo, 
Zaragoza 15 de Señembri de 1835.—Como Go
bernador Civil Interino , Agustín Zaragoza Go-
dinez, 

. Otra, t i l Subsecretario de Estado y del Des
pacho de lo Interior con Jecha S del corriente me 
dice lo que sigue. 

wPor el Ministerio de ¡a Guerra se ha comu
nicado al Sr. Secretario del Despacho de lo I n 
terior en 28 de Agosto último la Real orden que 
dice a í i . ~ E l Sr, Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra dice al Capitán general de 
Aragón lo que s igue ." Vista la comunicación de 
V . E. de 19 del pasado Jul io y la que acompa
ña del Gobernador civi l de la provincia de Teruel, 
en que se consultan los medios de que han de 
usarse para cumplirse lo mandado eu Real ordea 

de 3 del citado Jul io respecto i fortificaciones, 
quiso oir S, M . á la Sección de Gueí ra del Con
sejo Real, y conformándose con su dictamen, ha 
resuelto: que la habitación de las casas fuertes se 
costee por los propios de los Pueblos ó por repar
timiento vecinal, dejando á la prudencia de las 
autoridades que son las que conocen las circuns
tancias locales, recursos y necesidades de los Pue
blos la modificación delaíReal orden de^ de Ju l io 
citada para habilitar casas fuertes , no en todos 
los pueblos en que haya Urbanos: sino en los que 
las referidas autoridades lo consideren convenien-

'te y necesario. No siendo posible fijar una regla 
general respecto á los pueblos que nu tengan mas 
edificio que la Iglesia ú otro que pertenezca á 
propiedad particular las autoridades locales son 
las que han de graduar la necesidad de bechar 
mano de los edificios que mas convengan, como 
de acordar los términos y modo con que deba ha
cerse , con sujeción á lo prevenido para estos 
casos en que por el bien de un pueblo ó del Es
tado hay precisión de ocupar la propiedad par t i -
culan De Real órdea lo digo á V . E . para ¡os 
efectos consiguientes. Dios guarde á V , E . m u 
chos afíos. San Ildefonso 28 de Agosto de 1833. 
"Ahumada—Y de la misma Real orden lo tras
lado á V , E . con igual objeto. Dios guarde á V . 
E , muchos anos. Madrid 28 de Agosto de 1835 . 
~ E i Subsecretario de Guerra.mMariano Q u i -
Tos.—Lo trascribo á V . S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. 

Lo que se anuncia al público por msdlo del Bo
letín oficial para inteligencia de Jo!, Justicias Ayun
tamientos y demás funcionarios úfin de que sirvién
doles de Gobierno cause los efectos corresponáien-
tes.zzZaragüza 15 de Setiembre de 1 8 3 3 . — £ / 
•Gobernador civil Interino—Agustín Zaragoza Go-
dlnez,^ 

Otra, E l Subsecretario de Estado y del Despa
cho de lo Interior con fecha -9 del corriente me_ dice 
lo que sigue. 

Por el Ministerio de la Guerra se ha comu
nicado á este de lo Interior con fecha « 4 último 
la Real orden que sigue. E l Subsecretario del 
Despacho de-Gracia y Justicia con fecha 16 del 
presente mes ha comunicado á este Ministerio la real 
«rden s iguiente .nSl Sr. Secretario del Despa
cho de Gracia y Justicia con fecha 1 a del cor
riente comunicó á todos los R R , Arzobispos la 
circular del [tenor siguiente,—Deseando S, M . 
la Reina Gobernadora evitar los inconvenientes 
que pueden resultar de que mozos sorteables pa
ra el reemplazo del ejército sean promovidos y a l 
:Subdiacono "en el intermedio de la publicación 
de la quinta y el acto de la celebración del 



3 
sorteo, y á fin de evitar la repetición del egein-
plar de esta naturaleza que ha ocurrido última
mente, se ha servido mandar S. M . que se pre
venga i todos los Prelados diócesanos que desde 
la publicación de la quinta para el reemplazo de! 
egército hasta después de fenecido el acto de t i 
rar la suerte no admitan al sagrado orden del 
Subdiácono al que sea alistable para el sorteo. 
L o que de Real orden digo á V . E . para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 12 de Junio de 1835.— 

Juan de la Dehesa.z=Y lo traslado á V , E . de 
la propia Real orden para su inteligencia y en 
contestación á su oficio de 29 de Marzo ült imo. 
Y enterada S. M . la Reina Gobernadora por 
Real resolución de esta fecha comunicada por el 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra, se ha dignado disponer que la traslade 
á V . E . para su inteligencia y efectos consiguien
tes en el Ministerio da su cargo. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid 24 de Junio de 
1835.rrMariano Quirós. —Lo traslado á V . S. 
para su conocimiento y efectos convenientes de 
Real orden comunicada por el St. ¡Secretario del 
Despacho de lo Interior. 

jSa Inserta en el Boletín oficial, para inteligen
cia de las Justicias y Ayuntamientos y efectos cor
respondientes. Zaragoza 15 de Setiembre de 1833. 
jígustin Zaragoza y Godincz, 

Otra. E l Excmo. Sr. Capitán general de este 
Ejército y Reino con fecha 15 del actual me dice 
Jo que sigue, 

« E l Subsecretario de Guerra con fecha 6 del 
p.ctual dice al Excmo. Sr. Capi tán general de es
té Reino lo siguiente.—Excmo. Sr . - -EI Sr. Se
cretario interino del Despicho de la Guerra dice al 
Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y M a 
rina lo que s igue.=En ampliación de lo dispuesto 
en la regla 2.a de la Real orden circular de 11 de 
Junio ültimo sobre la clasificación de jubilados y 
cesantes procedentes de las diferentes dependencias 
de este Minis ter io , ha tenidoá bien S. M . resol
ver que la de los individuos de las insinuadas 
clases procedentes de las tres facultades de sanidad 
del Egército se verifique por el tribunal Supre
mo dé Guerra y Marina dirigiéndose al mismo 
sus instancias por medio de los respectivos Capi
tanes generales conforme á lo resuelto en la pre
citada regla 2.a de la referida Real orden.—De 
la de S. M . lo comunico á V . S, para conoci
miento y efectos consiguientes en ese Supremo t r i 
bunal. Dios guarde á V . S. muchos afíos. Ma
drid 6 de Setiembre de n835 .—Terreño . —Da la 
misma Real orden lo traslado á V . E . para su 

' conocimiento y efectos correspodlentes. 
Lo que se hace saber á las Justicias de los pue-

blos de esta Provincia á fin de que to hagan sábgr 
á cuantos interesados residan en los mismos. Zara
goza 16 de Setiembre de 1835.—Agustín Zaragu-' 
za y Godinez. ; -r 

Otra. Circular .zrHabiéndose notado con ajl-
miracicn el descuido, malicia ó abandono con que 
muchos alcaldes y Justicias de los pueblos de es
ta Provincia despachan los pasaportes y refren
dos de Policía estando ya cumplidos, enmendan
do e} t é rmino , desminuyendo ó aumentándolo, 
dando otros sin firma, sin sello, sin señas , y 
algunos haciéndolos servir para diferentes perso
nas que aquellas, para quienes se expiden, de cu
ya falta de celo pueden resultar y resultan per
juicios de mucha consecuencia á la seguridad 
pública tan recomendada por el Gobierno, hacien
do infructuosas todas las disposiciones de v i g i 
lancia tan necesarias en las actuales circunstan
cias hasta eludirlas los enemigos del reposo p ú 
bl ico, y pasearse y viajar por el Reino para fra
guar como de continuo están fraguando nuevas 
conspiraciones, ha llamado este punto tan impor
tante toda mi atención y para que en lo suce
sivo no se repita mas semejante desorden y abu
so de la Autoridad que a' los Alcaldes y Just i
cias está confiada, mando y espero del celo y pa
triotismo de todos que se observarán escrupulo
samente los artículos siguientes, 

1.0 Las autoridades encargadas de la Po
licía y despacho de pasaportes en los pueblos de 
esta Provincia cuidarán bajo de su responsabili
dad de saber quienes son los sugetos á quienes 
despachan los pasaportes observando estrictamen
te lo que les está prevenido por las respectivas 
Reales órdenes circuladas en los boletines oficia
les para no conceder la faculdad de viajar libre-
menta y sin riesgo á los facciosos, sus agentes, 
espías y encubridores, ante» bien reteniendo y 
dando parte de cuantos fueron sospechosos. 

2. 0 Todos los pasaportes que se expidan y 
refrenden en ¡o sucesivo serán forzosamente fir
mados por la respectiva autoridad y su secretario, 
sin borrón ni enmienda, con las señas exactas y 
fianza del interesado, con el tiempo señalado por 
el Reglamento y últimamente con el sello corres
pondiente, claro y limpio en términos de poderse 
leer el lema de su procedencia. 

3. 0 A la primera falta que se halle en un 
pasaporte ó sus refrendos de los substanciales que 
quedan espresadas, será conducido á estas Reales 
Cárceles el Alcalde con el secretario, que la hu
bieren cometido y serán entregados al Tribunal 



competente para que sean juzgados como enemi
gos del orden y del Gobierno, según y con arre
glo á las leyes de la materia y á la gravedad del 
daño que resulte, de su falta de celo y fidelidad 
en el cumplimiento de sus deberes. 

4 . 0 Por la mas iebe falta que se hallé en 
cualquiera pasaporte será detenido su portador, 
y obligado á justificar su procedencia, y quienes 
sin caya garantía no podrá sa i? de esta ciudad, sin 
tener libertad para seguir su viega sin desvane
cer ios motivos que le hubiesen h^cho sospechosos. 

5. 0 Todos ios Alcaldes y Ayuntamientos de 
esta Provincia quedan obligados á dar partes con
tinuos y opartunamenta de los movimientos délos 
faccioso1;, y de todo cua t j ocurra en sus pobla
ciones que merezca alguna consideración, de la 
autoridad para tomar las Providencias convenien
tes, bajo las mas severas penas que sufrirán los 
omisos y delincaeotes. Y para que ninguno alegue 
igrii-rancia y que todos eviten los escasos en lo 
sucesivo, be mandado circular esta órden en el 
Boletín oficial á fin de que llegue á noticia de to
dos.--Zaragoza i 5 de Setiembre de 1835 . - -El 
Gobíruador civi l Interino. - Agustín Zaragoza y 
Godinez.-Por acuerdo del S. G . C. I.—Migu»! 
Pascual y López Secretario laterino. 

1 

PROSPECTO. 
Aletargada la patria á impulso de los vejáme

nes que ha esperimentado en el ominoso período 
transcurrido desde 1. 0 de Octubre de 1823 has
ta hoy, ha sufrido alternativas cuyo recuerdo no 
baria mas que encarnizar 4 los buenos y llevarlos 
á un grado de incertidumbre, comprehensible, em
pero difícil de esplicar. Resuelto el problema de 
estos sufrimientos por al triunfo de la Libertad, 
trunfo debido no á la dirección artificiosa de al
gunos centenares de hombres y sí á la voz unáni
me de los pueblos cuando sacuden el yugo de los 
tiranos, se hace necesario dirigir la opinión al 
bien, para por eíte medio consolidar los resultados 
fundando la unión, que es la base de la fuerza y 
de la felicidad. 

La libertad de la imprenta, fuente inagotable 
de la ilustración , proporciona medios eficaces al 
logro de nuestro intento: un Periódico Diario Pe-
Ihico-Literario -Mercantil, redactado coa toda 
independencia, puede producir beneficios incalcu-
labUs, no so'o para esta provincia, sino también 
para las demás de la nación. Convencidos de ello 
nos proponemos apareaca uno titulado, E L C E N 
T I N E L A N A C I O N A L : sus Edktores no cono
cen mas deber que el de la Patria Libre: á ella 
denunciaran de un modo positivo cuanto tien

da i su bien pues de este resultará forzosamen-
el del pueblo. Ningún ínteres los guia mas que 
la felicidad de sus conciudadanos; j Ojalá sea esta 
la retribución que obtengan sus tareas y el f ru 
to de sus afanes!!!... 

Saldrá el primer número el dia 14 del presen
te mes, y se admiten suscripciones desde hoy ea 
las librerías de PBROS , calle de S. Francisco, y 
en la da B A L L A R D O , plaza de S. Agust ín . Su 
precio mensual es de veinte y dos reales francos 
de porte para fuera. E l mismo pera dentro l le 
vados á la casa de los señores suscriptores, y el ds 
veinte sin esta obligación. 

La redacción está permanente en la calle del 
Oleo, número 2 8 , piso bajo de la izquierda á 
donde pueden dirigirse los avisos ó artículos coa 
que gusten favorecerla. 

El cirujano y oculista D. Nicolás E.^pin, que v i 
vía en la calle de la Platería num. 7 se ha traslada
do á ta del f renque num. 6 , y estando próximo 
á ¡a estación de Otoño una de las mas favorables 
para toda operación quirúrjica , advierte á los do-
ikntes que no ignoran las muchas, repetidas y acer
tadas operaciones que ha ejercitado sobre el precio
so y delicado órgano visual ea Arcgon, haciendo 
presente á todos los dolientes, que padecieren del 
delicado órgano de la vista , que desde hoy dará 
principio á la operación de la catarata por extrac
ción entreg.indosela al paciente al paciente en su 
mano, para que en lo sucesivo vea ia causa que tan
to le ha mortificado, y ram'nien practicará todas las 
enfermedades y operaciones que contiene t i arte de 
curar, sin tener la necesidad de salir á recorrer ¡as 
provincias, como hacen los charlatanes y bagamun-
dos, que con sus exageradas y repetidas promesas 
incapaces é imposibles de cumplirlas, hacen por 
este medio alucinar á los buenos creyentes del fa
natismo para que se pongan en sus manos , y co
mo esros son ambulantes, cuando los enfermos ope
rados por dichos se hallan en disposición de darlas 
fundadas reconvenciones al operador de la infruc
tuosidad de lo prometido, ya se han ausentado, y 
han dejado á los enfermoí en estado mas deplora
ble. Pero un profesor que no tiene que salir de su 
casa á recorrer las capitales en busca de enfermos 
como están esa clase de hombres ya dichos no puede 
exagerar ó mentir, sino cumplir con lo que promete. 
L os pactos que este profesor hace á rodos los cie
gos de cataratas son: i.9 Que desengañará inge
nuamente á los que tengan curación ó n ó , sin exí-
jiries estipendio alguno. i .0Que la operación ha de 
ser por extracción, entregándole la catarata al pa
ciente como y» tiene dicho. 3.0 Todos los que sean 
operables se ajustarán el tanto que han de dar por 
la operación, con el bien entendido, que si no 
curasen no se les exijirá tanto alguno. El mismo 
pacto hará á los que padecen la penosa enfermedad 
1 amada fístula lagrimal, que la cura radicalmente 
como lo tiene acreditado. 

ZARAGOZA: E N U IMPRENTA E S A i 


